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Cambio climático y pobreza
Climate Change and Poverty

María Paula Casanova1

Resumen
El hombre necesita estar en armonía con la natura-
leza que le otorga lo necesario para vivir y, desde un 
punto de vista teológico, tiene además la responsabi-
lidad de comportarse como un buen administrador 
ya que de ello depende la posibilidad de vida tanto 
de los seres humanos como de las demás criaturas.
El consumo desmedido de los recursos de la tierra 
nos ha llevado a la situación actual: hay una acelera-
ción tal del cambio climático que supone un riesgo 
de vida para muchos de nuestros contemporáneos, 
pero especialmente para las futuras generaciones.
Las repercusiones de estos cambios generados por 
las sociedades de consumo afectan especialmente a 
los más pobres que dependen, en su gran mayoría, 
de la agricultura y de la pesca para su supervivencia, 
y que no tienen la capacidad de adaptarse al nuevo 
escenario que el clima les presenta.

Palabras clave: cambio climático, pobreza, bien 
común, migraciones. 

Abstract
Man needs to be in harmony with nature that 
grants him what is necessary to live and, from 
a theological point of view, he also has the 
responsibility to behave as a good administrator 
since the possibility of life of both human beings 
and other creatures depends on it. The excessive 
consumption of the Earth’s resources has brought 
us to the present situation: there is such an 
acceleration of climate change that it is a risk to life 
for many of our contemporaries, but especially for 
future generations. 
The repercussions of these changes, generated by 
consumer societies, especially affect the poorest 
who depend, for the most part, on agriculture and 
fishing for their survival, and who do not have the 
capacity to adapt to the new scenario that the 
climate presents to them.
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INTRODUCCIÓN

El clima es un bien común2 que posee con-
diciones esenciales para la vida humana y que, 
por eso, debería formar parte de la preocupa-
ción de todos. Cuando este varía a un ritmo 
más acelerado que lo natural —producto del 
consumo despiadado de las sociedades prin-
cipalmente occidentales que están arrasando 
con la naturaleza— se genera un desequilibrio 
con graves consecuencias para la humanidad 
que repercute, especialmente, en las personas 
o las poblaciones más pobres.

Aunque en muchos se observa la negación 
del problema, la indiferencia, la resignación 
cómoda o la confianza ciega en la solución téc-
nica (véase Francisco, 2015, n.° 49), como cris-
tianos no podemos permitirnos asumir ningu-
na de estas posturas, ya que la preocupación 
por la naturaleza, la justicia con los pobres, el 
compromiso con la sociedad y la paz interior 
son inseparables (Francisco, 2015, n.° 11).

En estas páginas, expondremos la relación 
entre el cambio climático y la pobreza. Para 
ello, en primer lugar, abarcaremos la proble-
mática desde el punto de vista teológico, de 
la doctrina social de la Iglesia y de la ética de 
la responsabilidad. Luego, nos detendremos a 
considerar la situación de la agricultura, una de 
las realidades más representativas para cono-
cer el drama del cambio climático, en tanto es 
una actividad que vive la ambivalencia de in-
volucrar a quien acelera el cambio y, también, 
a quien más lo sufre, además de ser la fuente 
de subsistencia de la mayor parte de las per-
sonas que viven en la pobreza a nivel mundial. 
Seguiremos con la presentación del drama 
de las migraciones climáticas y terminaremos 

2  Recordemos que el bien común es el “conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las asociaciones 
y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más fácil de la propia perfección” (Pontificio Consejo Justicia y Paz, 
2005, n.° 164).

presentando la preocupación por una activi-
dad que quiere desarrollarse cada vez más en 
la Argentina y que es causal de aumento de las 
temperaturas y conlleva un aumento de la po-
breza: la megaminería.

TEOLOGÍA, DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA Y 
ÉTICA

El medioambiente es un don que Dios le 
confía al hombre para su trabajo y su realiza-
ción, pero no es algo absolutamente ajeno a 
él, es decir, algo que solo da posibilidad de cul-
tura al hombre, sino que, de alguna manera, 
también es parte de él. Nuestra constitución 
de seres espirituales y materiales nos obliga 
a tomar conciencia de nuestra pertenencia a 
esta tierra que necesitamos para vivir. En este 
sentido, los pueblos indígenas hablan de la Pa-
chamama: de manera panteísta, ven en la tie-
rra a un ser que nutre y da vida. Los cristianos 
sabemos que Dios es el único dador de vida, y 
que esta vida recibida solo puede desarrollarse 
si lo hace en armonía y si sabe servirse sana y 
responsablemente de los bienes que la tierra 
le ofrece: “la relación del hombre con el mundo 
es un elemento constitutivo de la identidad hu-
mana. Se trata de una relación que nace como 
fruto de una unión todavía más profunda, del 
hombre con Dios” (Pontificio Consejo Justicia 
y Paz, 2005, n.° 452). De hecho, el desorden 
producido por el pecado del hombre también 
afecta el equilibrio ambiental, de manera tal 
que “la creación entera espera la manifestación 
de los hijos de Dios” (Rom 8,19).

A su vez, podemos ver la importancia de 
esta relación en la salvación otorgada por Je-
sucristo, que la realiza “en” el mundo y que se 
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sirve de elementos de la naturaleza tanto para 
revelar su poder e identidad (camina sobre el 
agua, calma la tempestad, cambia el agua en 
vino), como para hacerse presente u otorgar 
la gracia por medio de los sacramentos, para 
lo cual hace uso del agua, el aceite, el trigo, el 
fruto de la vid.

Sin embargo, son muchos los movimientos 
ambientalistas que acusan a la tradición judeo-
cristiana de la actual degradación ambiental, 
para lo cual se basan en una incorrecta inter-
pretación del texto bíblico y dan por supuesto 
que, al haber puesto Dios al hombre por enci-
ma de las demás criaturas, lo autorizaba a un 
uso despiadado de la creación. 

Esta particular lectura de los textos bíblicos 
está lejos de ser la interpretación que, al me-
nos, hacen de ellos las iglesias cristianas. Para 
los cristianos3, el hombre es puesto por Dios 
como custodio de lo creado y posee el manda-
to de trabajarlo, crear cultura, hacer que cada 
cosa llegue a la plenitud que posee en germen 
y espera alcanzar. Por eso, los seres humanos 
deben saber que son administradores y no 
dueños absolutos, y que, como tales, tienen la 
responsabilidad de actuar según el mandato 
recibido.

Así y todo, con su pecado, el hombre pro-
voca un desorden que afecta inevitablemente 
a toda la creación y que es evidente no solo 
a los ojos de los creyentes, sino también para 
aquellos que no tienen fe: la crisis ecológica es 
un problema moral que tiene su raíz principal-
mente en “la falta de respeto a la vida” (Juan 
Pablo II, 1990, n.° 7) y tiene su solución en un 
cambio de hábitos, que empieza por un con-
sumo ético y responsable. 

Por esta razón, si añadimos un significado 
religioso al cuidado de la creación, obtendre-

3  Para leer algunas declaraciones de distintas iglesias cristianas comprometidas con el cuidado de la creación, véase 
Movimiento Católico por el Clima (s.f.) y Earth Ministry (s.f.).

mos un importante impacto en la percepción 
del valor de la vida y de la adecuada solución 
a los problemas sociales (Benedicto XVI, 2006).

La doctrina social de la Iglesia (Pontificio 
Consejo Justicia y Paz, 2005, n.° 451-487) nos 
recuerda que la tutela del medio ambiente im-
plica el deber común y universal de respetar 
un bien colectivo, debe tener una traducción 
adecuada en el ámbito jurídico y debe ser teni-
da en consideración en los programas de desa-
rrollo económico de los países, especialmente 
si se considera que los recursos son limitados y, 
algunos, no renovables. De aquí que cualquier 
actividad económica que se sirva de recursos 
naturales debe ocuparse de la salvaguarda del 
medioambiente, calcular sus costos y prestar 
atención a la relación entre su actividad y los 
cambios climáticos que esta pueda originar.

No obstante, a todos estos cuidados debe 
agregarse el deber de compartir los recursos 
equitativamente, según la justicia y la caridad 
ya que, muchas veces, los pueblos en vía de 
desarrollo alimentan el progreso de los países 
más ricos a costa de su presente y su futuro, 
y pagan el precio más caro a causa del dete-
rioro ecológico. Es fundamental considerar 
que “un verdadero planteo ecológico se con-
vierte siempre en un planteo social, que debe 
integrar la justicia en las discusiones sobre el 
ambiente, para escuchar tanto el clamor de la 
tierra como el clamor de los pobres” (Francisco, 
2015, n.° 14). 

En la lucha contra el cambio climático, hay 
responsabilidades diversificadas y es necesario 
ponerse del lado de los más pobres en un de-
bate que generalmente es dominado por los 
intereses de los más poderosos. Un dato para 
reflexionar: el veinte por ciento de la pobla-
ción mundial consume recursos en tal medida 
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que roba a las naciones pobres y a las futuras 
generaciones lo que necesitan para sobrevivir 
(Francisco, 2015, n.° 52 y 95).

En el año 1991, Juan Pablo II decía que es 
“necesario abandonar una mentalidad que 
considera a los pobres —personas y pueblos— 
como un fardo o como molestos e inoportu-
nos, ávidos de consumir lo que otros han pro-
ducido” (n.° 28). En nuestros días, esta misma 
mentalidad es la que ha generado en los paí-
ses del primer mundo, en particular, pero en 
todo el mundo en general, una ola xenófoba 
que considera al inmigrante un potencial de-
lincuente que llegar para menoscabar el esta-
do de bienestar. Este rechazo no es al extranje-
ro en sí mismo, puesto que todos están felices 
con los turistas o inmigrantes adinerados, sino 
que se ha gestado en nuestras sociedades un 
miedo al pobre al que Adela Cortina (2017) 
ha denominado “aporofobia” y que, desde el 
2017, ya forma parte de las palabras aceptadas 
por la Real Academia Española.

Por estos motivos, es muy importante que 
los países llamados “desarrollados” tomen 
conciencia de la responsabilidad que tienen 
con respecto a la situación de subdesarrollo 
de tantos otros, ante lo cual tienen la tarea de 
buscar una forma de remediarlo. De hecho, en 
muchos países persiste una especie de coloni-
zación económica donde grandes empresas 
extranjeras, que no se comprometen con el 
desarrollo del país, juegan roles decisivos en 
las economías y poseen gran influencia po-
lítica (Pablo VI, n.° 21). Pero también es muy 
importante que todas las personas se cuestio-
nen si con sus hábitos de consumo no están 
generando pobreza, esa misma pobreza que 
provoca el rechazo cuando viene a tocarnos la 
puerta a pedirnos por caridad, aquello que le 
debemos por justicia.

El principio del destino universal de los 
bienes de la doctrina social de la Iglesia (DSI) 

llama la atención sobre la relación existente 
entre la crisis ambiental y la pobreza, en tanto 
esta crisis es generada principalmente por las 
sociedades de consumo, pero es padecida con 
sus peores consecuencias por los más pobres. 
Estos viven en tierras sujetas a la erosión y a 
la desertización o en suburbios contaminados 
de las ciudades, se ven obligados a migrar en 
condiciones de absoluta vulnerabilidad, se en-
cuentran inmersos en conflictos armados que 
no iniciaron, sufren la escasez de agua potable, 
lo cual lleva conexo el incremento del precio de 
los alimentos, las enfermedades y las muertes 
por falta de higiene, entre otras dificultades. 
Asimismo, son muchos los pobres que, ade-
más de vivir en lugares particularmente afec-
tados por el calentamiento global, subsisten 
gracias a las reservas naturales y a los servicios 
ecosistémicos, no tienen otra actividad finan-
ciera o recursos que les permita adaptarse a los 
vaivenes climáticos y poseen poco o nulo ac-
ceso a servicios sociales. Mencionaremos algu-
nos ejemplos: el agotamiento de las reservas 
ictícolas perjudica especialmente a quienes 
viven de la pesca artesanal; la contaminación 
del agua daña especialmente a los más po-
bres, quienes tienen dificultades para comprar 
agua en botella; la elevación del nivel del mar 
afecta principalmente a los pobladores de los 
litorales, que no tienen cómo mudarse (Fran-
cisco, 2015, n.° 48); con frecuencia, las ciudades 
o los países más ricos descartan sin cuidado 
elementos que contaminan el aire y la tierra 
de los sectores más pobres (tales como resi-
duos domiciliarios, comerciales, patógenos, 
electrónicos, industriales, tóxicos, radiactivos) 
y que, luego, son inhalados, absorbidos y/o 
manipulados por ellos. Hay muchos residuos 
industriales o químicos que se utilizan en las 
ciudades y/o en las zonas rurales que pueden 
producir un efecto de bioacumulación en los 
pobladores de las zonas cercanas (Francisco, 
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2015, n.° 20-22). Sin ir más lejos, en la provincia 
de Chubut, durante el año 2010, el gobernador 
Das Neves autorizó la creación de un basurero 
nuclear en la zona de Gastre. Si bien el basu-
rero “aparentemente” no se constituyó a causa 
las presiones recibidas, hay indicios que hacen 
sospechar su existencia con todo lo que eso 
significa para los lugareños (véase Alejandro 
Beletzky, 2018 y El Patagónico, 2016).

Si bien es cierto que no todas las naciones 
tienen la misma responsabilidad en esta situa-
ción, el cuidado del ambiente, la promoción de 
un desarrollo sostenible y la atención al cambio 
climático son cuestiones de extrema relevancia 
para la familia humana entera, ya que es imposi-
ble ignorar las implicancias éticas presentes en 
todos los desarrollos económicos y sociales. 

La ciencia nos muestra cómo las acciones 
humanas de una región determinada pueden 
provocar repercusiones a escala mundial, de 
manera tal que el desprecio por el ambien-
te daña la coexistencia humana y traiciona 
su dignidad (Benedicto XVI, 2006). Por eso, la 
humanidad entera tiene el deber de compro-
meterse contra el uso indiscriminado de los 
bienes de la tierra y debe establecer límites 
éticos y morales para que su comportamiento 
no se convierta en un desafío o una amenaza. 
En este sentido, el Papa Benedicto XVI (como 
se cita en Milvia Morciano, 2012) manifestaba 
que es muy importante la educación en la ética 
de la responsabilidad. Esta ética “relativamente 
nueva” fue planteada y desarrollada por el filó-
sofo Hans Jonas (1995), en el año 1979. Se dis-
tingue de la ética antigua que se concentraba 
en la moralidad del acto y en las consecuencias 
que este podía traer para el prójimo. Hoy, en 
cambio, se hace necesario alargar el horizonte 
y considerar también como prójimo al que no 
es contemporáneo. A su vez, esta nueva ética 
toma en consideración la irreversibilidad de las 
consecuencias de algunas acciones. 

Según el mismo filósofo, hasta ese momen-
to, todas las corrientes éticas consideraban la 
existencia de una naturaleza humana que era 
inmutable y normativa. Pero la técnica moder-
na ha abierto una dimensión totalmente nueva 
de relevancia ética no prevista en los cánones 
tradicionales, en tanto las acciones se mani-
fiestan de modo distinto a como lo han hecho 
a lo largo de todos los tiempos. Porque, si bien 
siempre ha existido la técnica, en la antigüedad, 
las intervenciones del hombre en la naturaleza 
eran esencialmente superficiales e incapaces 
de dañar su permanente equilibrio, lo que ha-
cía que la naturaleza no sea considerada como 
objeto de responsabilidad humana, sino que se 
asumió que ella cuidaba a sí misma y, de alguna 
manera, cuidaba también del hombre. En otras 
palabras, la naturaleza no se pensaba desde 
la ética sino desde la capacidad de invención, 
pero esta situación debió modificarse cuando 
se hizo presente su vulnerabilidad a partir de la 
manifestación de los daños causados. 

La ética de la responsabilidad incluye los 
preceptos de la ética antigua: honradez, jus-
ticia, caridad, entre otros. Sin embargo, como 
la acción y sus efectos ya no son los mismos, 
se requiere una nueva dimensión que es la de 
la responsabilidad. Otra diferencia con la ética 
tradicional es que ella solo tenía en cuenta los 
efectos de los actos que eran contemporáneos 
y se creía que no eran acumulativos, aunque 
sabemos que las antiguas intervenciones so-
bre la naturaleza también fueron dejando su 
huella. Ahora estamos ante un panorama di-
ferente: los efectos de nuestros actos —por 
ejemplo, de nuestros hábitos de consumo— 
dejan una huella de carbono que incrementa 
la variación climática, se acumula y nos afecta 
a nosotros, a nuestros contemporáneos que vi-
ven a kilómetros de distancia y a aquellos que 
vivirán en el futuro, y muchas veces el daño 
que podemos generar es irreversible.
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Jonas (1995) retoma el imperativo categórico 
de Kant (1980) —“Obra de tal modo que pue-
das querer que tu máxima se convierta en ley 
universal” (p. 64)—, y lo “actualiza” a la nueva 
situación de la humanidad: 

… obra de tal modo que los efectos de tu 
acción sean compatibles con la permanen-
cia de una vida humana auténtica en la tie-
rra o, expresado negativamente, obra de tal 
modo que los efectos de tu acción no sean 
destructivos para la futura posibilidad de 
esa vida. (p. 40)

Este nuevo imperativo dice que nos es líci-
to arriesgar nuestra vida, pero no lo es arries-
gar la existencia de las generaciones futuras 
por causa de nuestro actuar. 

EL CAMBIO CLIMÁTICO

La aceleración del normal y esperable cam-
bio climático generado por el consumo des-
enfrenado del hombre ha llevado a la Tierra a 
un aumento excesivo de su temperatura: se ha 
incrementado en 1 °C por encima de su nivel 
preindustrial, con ciclos de retroalimentación 
y amplificación polar que resultó un aumento 
de 3 °C en el noroeste de Canadá (The Lancet, 
2019). Esto ha generado un aumento desme-
dido del efecto invernadero que generan los 

4  En octubre de 2018, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) publicó un informe espe-
cial sobre los impactos del calentamiento global a 1,5 °C, donde señalaba que limitar el calentamiento global a este nivel 
requerirá cambios rápidos, de gran alcance y sin precedentes en todos los aspectos de la sociedad. Con ventajas claras para 
la gente y los ecosistemas naturales, el informe encontró que la limitación del calentamiento global a 1,5 ºC comparado con 
2 ºC podría ir de la mano con el compromiso de asegurar una sociedad más sostenible y equitativa. Mientras estimaciones 
previas se enfocan en determinar el daño que se ocasionaría si la temperatura media llegara a los 2 °C, este informe establece 
que muchos de los impactos adversos del cambio climático se producirían ya en los 1,5 °C (Naciones Unidas, s.f ).

5  En los últimos cien años, la temperatura promedio del planeta ha aumentado 1,5 °C. Al respecto, afirma Aurelio Tobías 
(como se cita en Antonio Cerrillo, 2018): “Si no podemos encontrar una manera de mitigar el cambio climático, reducir la du-
ración de las olas de calor y ayudar a las personas a adaptarse, en el futuro habrá un incremento sustancial de fallecimientos 
relacionados con estos fenómenos, (…) particularmente en los países más pobres, ubicados alrededor del Ecuador”.

gases emitidos por el trabajo humano, lo cual 
tiene importantes y graves repercusiones para 
la vida de todos los hombres del presente y, es-
pecialmente, del futuro. 

Por esto, es que podemos afirmar que nos 
encontramos en una hora decisiva para limitar 
los daños producidos, disminuir la velocidad 
del incremento de las altas de temperatura e 
impedir que las alteraciones sean irreparables. 
El objetivo propuesto es reducir el calenta-
miento a 1,5 °C que, aunque sigue siendo alto, 
permite moderar los riesgos que se presentan 
con un aumento de la temperatura de 2 °C4.

Las poblaciones más desfavorecidas y vul-
nerables, como algunos pueblos indígenas o 
comunidades que subsisten gracias al traba-
jo agrícola o costero, son las que más sufren 
el cambio climático y, por este motivo, su si-
tuación se verá cada vez más comprometida. 
Además, hay regiones que se encuentran ame-
nazadas por estas alteraciones, como ser los 
ecosistemas del Ártico, las regiones áridas, los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países menos adelantados. 

Entre las consecuencias más inmediatas 
del cambio climático, podemos apreciar el in-
cremento de la temperatura promedio, vera-
nos más calurosos y la aparición de temperatu-
ras extremas producto de la concentración de 
gases y el efecto invernadero5, lo cual produjo 
un incremento sustancial en la mortalidad cau-
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sada por altas temperaturas en verano, invier-
nos más crudos y severos cambios en diversos 
procesos y ecosistemas ya que, debido a este 
fenómeno climático, muchas criaturas han 
cambiado sus rutas migratorias; también, se 
ven reducidas las capas polares por el deshielo 
de los glaciares que, a su vez, trae aparejado un 
aumento del nivel de los océanos que causará 
la pérdida de parte del territorio de algunos 
países6 y la acidificación de sus aguas con las 
graves consecuencias en los ecosistemas ma-
rinos; la salinización de los terrenos de cultivo 
y del agua dulce; la aparición de tormentas 
más poderosas (tifones, huracanes y tormen-
tas eléctricas), que incrementaron su frecuen-
cia e intensidad de manera tal que en algunas 
partes existen mediciones que aseguran que 
hay un 50 % más de rayos que tocan tierra, 
en comparación con cincuenta años atrás; se-
quías, incendios y desapariciones de ecosiste-
mas enteros que, al mismo tiempo, alteran los 
vientos y se repercutirán en las cosechas y las 
producciones de la zona.

El cambio climático también alterará la sa-
lud de las personas. Los más afectados en este 
sentido serán los niños, quienes son los que 
mayoritariamente ven su vida condicionada 
por las secuelas permanentes de la desnutri-
ción, son los que más sufren las complicacio-
nes por diarreas y los que padecen los efectos 
más graves del dengue. Desde la adolescencia, 
la contaminación del aire perjudica el corazón, 
los pulmones y los demás órganos vitales, con 
efecto acumulativo en el tiempo. En las eta-
pas posteriores de la vida, cuanto mayor es la 
frecuencia y la intensidad de los fenómenos 
climáticos extremos, mayor es el peligro que 
sufren las familias, siendo las mujeres el grupo 
más vulnerable en este sentido. A su vez, las 
personas mayores de 65 años se ven afectadas 

6  Esto podría ocurrir, por ejemplo, en Vanuatu, las islas Maldivas, Kiribati, entre otros (véase Cambio Climático Global, s.f ).

especialmente por las olas de calor extremo y 
por los riesgos derivados del cambio climático, 
aunque algunos sean difíciles de cuantificar 
tales como la migración, la pobreza extrema, 
los conflictos armados, entre otros. Estas alte-
raciones impactan también en la salud mental, 
lo cual afecta a personas de todas las edades y 
nacionalidades (The Lancet, 2019).

1. Agricultura, cambio climático y pobreza
En la tradición cristiana, la actividad agríco-

la asume un significado profundo, ya sea por 
el esfuerzo y la fatiga que implica, o porque 
ofrece una experiencia privilegiada de la pre-
sencia de Dios y de su amor por sus criaturas 
(Benedicto XVI, 2008b).

A causa de su impacto en la agricultura, el 
cambio climático agudizará los efectos negati-
vos que alteran el medioambiente, como son 
la degradación general de la tierra y la esca-
sez de agua, en un momento histórico donde 
el aumento de la población y de los ingresos 
en gran parte de ella hace que se impulse la 
demanda de alimentos y otros derivados agrí-
colas.

Todos los fenómenos mencionados po-
drían comprometer seriamente la capacidad 
de la agricultura, lo cual impacta de forma di-
recta en la capacidad de alimentación de mi-
llones de personas que viven en condiciones 
de pobreza (Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura [FAO], 
2016). Este impacto directo se funda en que la 
agricultura es esencial para el suministro de ali-
mentos, la producción de alimentos depende 
directamente de los recursos naturales y estos, 
por supuesto, están íntimamente relacionados 
con el clima y las condiciones meteorológicas. 

La vinculación entre cambio climático y po-
breza se evidencia aún con más fuerza si tene-
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mos en cuenta que la agricultura proporciona 
un medio de vida para casi dos tercios de la po-
blación mundial más pobre, es decir, para 750 
millones de personas. Pero, como vimos, esta 
relación es bidireccional: no solo tiene impac-
to directo en ciertos sectores, sino que afecta 
también los recursos naturales. Es por ello que 
las industrias agrícolas tienen una importante 
responsabilidad a la hora de analizar el origen 
de las emisiones de gases con efecto inverna-
dero, responsables del incremento del cambio 
climático: el dióxido de carbono, el metano y el 
óxido nitroso.

Mientras se intensifiquen las alteraciones 
del cambio climático que afectan la agricultura, 
será cada vez más difícil cultivar cosechas, criar 
animales, gestionar bosques y capturar peces en 
la misma forma en que se realiza hasta ahora: las 
malas hierbas, los insectos y las enfermedades 
proliferan en condiciones de temperaturas más 
cálidas, climas más húmedos y niveles más altos 
de dióxido de carbono en la atmósfera; las olas 
de calor suponen una amenaza directa para el 
ganado, puesto que el estrés térmico incremen-
ta la vulnerabilidad de los animales a las enfer-
medades y los parásitos, reducirá su fertilidad y 
la producción de carne y leche, así como dismi-
nuirá la capacidad de pastizales y producción 
de piensos para los sistemas ganaderos; la pes-
ca (especialmente aquella realizada a pequeña 
escala en regiones tropicales, menos desarrolla-
das y económicamente pobres) y la acuicultura7 
que ya se encontraban en problemas debido a 
la pesca excesiva, la pérdida del hábitat y la con-
taminación del agua, sufrirán, además, la pérdi-
da de algunas especies y el riesgo de alteración 
en algún eslabón de la cadena de producción. 
Diversas especies de peces ya están migrando 
hacia los polos y se espera una redistribución a 

7  Ambas actividades proporcionan, al menos, el 50 % de la proteína de origen animal a millones de personas en países 
de bajos ingresos.

gran escala del potencial de captura de la pesca 
marina mundial; los cambios en las precipita-
ciones y en la ordenación de los recursos pes-
queros, el aumento de la contaminación sobre 
los recursos de agua dulce y la frecuencia e in-
tensidad de los fenómenos climáticos extremos 
afectan de manera considerable la producción 
de la pesca y la acuicultura continental.

El cambio climático también incide negati-
vamente sobre los bosques que generan tra-
bajo para más de cien millones de personas 
y sustentan los medios de vida de gran parte 
de la población rural del mundo, puesto que 
limitan su capacidad para proporcionar bienes 
y servicios esenciales a causa de la pérdida de 
importantes especies, la disminución de los 
rendimientos y el incremento, tanto en fre-
cuencia como en intensidad, de las tormentas 
y otras perturbaciones meteorológicas. Al mis-
mo tiempo, los bosques cumplen un rol funda-
mental a la hora de pensar en el abastecimien-
to hídrico limpio y fiable, la protección contra 
desprendimientos, erosión y degradación de 
la tierra, la provisión de hábitats de animales 
acuáticos y terrestres, el suministro de produc-
tos madereros, etc. Tanto el incremento de las 
temperaturas como las variaciones en las pre-
cipitaciones están aumentando la mortalidad 
de los árboles que, junto con las sequías, favo-
recen el aumento de los incendios.

Es menester aclarar que el cambio climá-
tico también proporciona algunos beneficios 
sobre la agricultura, y que hasta el año 2030 se 
espera que los efectos benéficos y maléficos 
puedan contrarrestarse. No obstante, luego de 
esa fecha, las proyecciones son fundamental-
mente negativas.

La importancia de la agricultura en nues-
tro estudio es fundamental, ya que es el canal 
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a través del cual el cambio climático afecta la 
“seguridad alimentaria”8 que permite garanti-
zar, junto al acceso al agua, la cura de las en-
fermedades, el saneamiento y la nutrición de 
las personas. Esta se pone en riesgo con las 
sequías, las inundaciones y los fenómenos me-
teorológicos extremos, que acentúan proble-
mas preexistentes como ser las pautas estacio-
nales de la inadecuación en la disponibilidad 
y el acceso a los alimentos. Además, el cambio 
climático podría comprometer la inocuidad de 
los alimentos por el aumento de agentes pató-
genos, la contaminación del agua potable con 
algas y los mariscos con cianotoxinas, el incre-
mento del riesgo de contaminación de legum-
bres y cereales almacenados con microtoxinas, 
el aumento del uso de agrotóxicos con sus 
potenciales efectos nocivos para contrarrestar 
los cambios de pautas en las enfermedades de 
plantas y animales, y la alteración en la calidad 
nutricional y el rendimiento9 de cultivos ali-
mentarios fundamentales10. 

Si bien la agricultura podría incidir de ma-
nera decisiva, no es la única causa que pone 
en peligro la seguridad alimentaria a causa 
del cambio climático: los fenómenos meteo-
rológicos extremos también podrían poner en 
peligro los ingresos y los medios de vida de la 
población urbana que se vería impedida de ac-
ceder a los alimentos.

El cambio climático afecta la disponibilidad 
de alimentos porque modifica el rendimiento 
de los cultivos, la población de peces y la pro-

8  La Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996 definió de esta manera la “seguridad alimentaria”: “Existe seguridad 
alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes alimentos ini-
cuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar 
una vida activa y sana” (FAO, 2009, p. 1). 

9  Durante el período comprendido entre 1980 y 2008, hubo un descenso del 5,5 % en la producción de trigo y 3,8 % en 
la de maíz a escala mundial, en comparación con los que se habrían obtenido si el clima se hubiese mantenido estable.

10  El grano de trigo podría tener un 9 % menos de zinc, 5 % menos de hierro y 6 % menos de proteínas. De la misma ma-
nera, en diferentes porcentajes, se vería alterada la composición de nutrientes en el maíz y la soja.

ducción y la sanidad animal, además de influir 
negativamente en los ingresos y los medios de 
vida rurales. Todo esto pone en riesgo la se-
guridad alimentaria y, por esta razón, el Papa 
Benedicto XVI (2008a), en un mensaje envia-
do a una conferencia organizada por la FAO, 
mostraba la necesidad de elaborar nuevas es-
trategias de lucha contra la pobreza y de pro-
moción del desarrollo rural, además de realizar 
reformas estructurales que permitan afrontar 
los desafíos de la seguridad alimentaria y del 
cambio climático.

La volatibilidad climática, las sequías, las 
inundaciones afectan en primer lugar a los 
más vulnerables: los pequeños agricultores y 
los trabajadores agrícolas que podrán ver re-
ducida sus ya paupérrimas ganancias y ocasio-
nar una pérdida de activos que menoscabe la 
futura generación de ingresos. Todo esto hará 
que, a menor disponibilidad de alimentos, su 
precio suba, lo cual traerá mayores perjuicios 
para ese sector de la población que destina 
el mayor porcentaje de sus ingresos solo a su 
alimentación. Los cambios en las posibilida-
des de acceso a los alimentos repercutirán en 
la situación nutricional de las personas pobres 
y, entre ellos, afectará especialmente a los ni-
ños, tanto por la falta de alimentos como por el 
aumento de patógenos presentes en ellos y la 
escasez de agua potable para higiene. 

El problema del acceso a los alimentos 
(principalmente en niños pequeños) puede 
derivar en una desnutrición crónica que afecta 
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de por vida la capacidad de progreso y, por lo 
tanto, de las sociedades enteras a las que per-
tenecen los afectados. 

La desnutrición, especialmente aquella 
provocada por la falta de alimentos (y estímu-
los afectivos) en los dos primeros años de vida, 
genera en los niños una lesión cerebral que 
solo les permite desarrollar un 35 % o 45 % del 
cerebro, por lo cual algunos van a ser capaces 
de sumar y restar pero no de multiplicar y divi-
dir, otros van a ser capaces de esto pero no de 
otro ejercicio más complejo, lo cual hará que 
abandonen la escuela, no por falta de ganas, 
sino porque no son capaces de comprender 
(Albino, 2010). De esta manera, gira la rueda 
de la pobreza de la cual, en estas condiciones, 
se hace casi imposible salir.

Los efectos del cambio climático sobre la 
producción y la productividad de los sectores 
de la agricultura se traducirán en repercusio-
nes económicas y sociales casi siempre nega-
tivas, que afectan de igual modo los ingresos 
de los hogares como de las naciones: para el 
año 2033, se proyecta un incremento de 122 
millones de personas que vivirán en condicio-
nes de extrema pobreza. La disminución de 
los ingresos en el sector explica la mayor parte 
del incremento de la pobreza provocada por 
el cambio climático, seguido por las repercu-
siones en la salud como consecuencia del alza 
de la temperatura y la poca productividad de 
la mano de obra. Las perturbaciones climáticas 
reducen notablemente la productividad de las 
cosechas, restringen el acceso a los alimentos 
y afectan al capital cuando los activos quedan 
destruidos o los agricultores se ven obligados 
a venderlos para superar la crisis de ingresos. 
Esto hace que merme la capacidad de invertir, 
con las obvias consecuencias para la seguridad 
alimentaria futura. En este sentido, se prevé 
que el cambio climático provoque una dismi-
nución sustancial de la tasa de autosuficiencia 

alimentaria en los países en desarrollo de alre-
dedor de 12 % para 2050 (Fao 2016).

El cambio climático también podría provo-
car alteraciones en los modelos de inversión. 
La incertidumbre desincentiva la inversión en 
la producción agrícola, lo que podría contra-
rrestar los beneficios de las alzas en los precios 
de sus productos, especialmente en los peque-
ños agricultores que carecen de fácil acceso a 
créditos y seguros. Esto genera un aumento de 
los llamados “cultivos de subsistencia” de bajo 
riesgo y escaso beneficio, con pocas posibili-
dades de utilizar insumos y poner en práctica 
nuevas tecnologías.

Las repercusiones del cambio climático va-
riarán según la región, el país y, en última ins-
tancia, la situación de vulnerabilidad en este 
se encuentre inmerso. Para el 2050, en relación 
con un mundo sin cambio climático, se espe-
ra que los rendimientos medios mundiales de 
los cultivos disminuirán entre un 5 % y un 7 % 
mientras que la superficie cosechada aumen-
tará un 4 %. Vemos así que el impacto del cam-
bio climático sobre la producción será mínimo, 
pero la superficie cosechada y los precios de 
los alimentos básicos se incrementarán dos ve-
ces a lo previsto sin variaciones climáticas.

El problema del incremento de insectos y 
plagas debido al cambio de temperaturas tam-
bién afecta al turismo, actividad que da em-
pleo directa e indirectamente a gran cantidad 
de trabajadores. En Neuquén, por nombrar 
un ejemplo, tenemos el problema del hanta-
virus, un virus transmitido por un roedor que 
puede poner en riesgo la vida de las personas. 
El problema de la enfermedad se ha visto in-
crementado por el cambio climático, puesto 
que los inviernos menos crudos han permiti-
do una mayor supervivencia de las crías de los 
roedores y, con el aumento de esta población, 
se incrementa tanto la posibilidad de contagio 
del virus a personas (Lugones, 2014). A causa 
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del riesgo real de contagio y el miedo de las 
personas, en el 2019, se vio afectado el turismo 
en las provincias de Chubut, en la zona de Epu-
yén, en Neuquén, en San Martín de los Andes 
y en Río Negro, donde desde El Bolsón infor-
maron que, por causa del hantavirus, se redujo 
en un 30 % la cantidad de turistas que llegaron 
en relación con los esperados (La Voz del Inte-
rior, 2019). Esto, a su vez, generó la necesidad 
de reformar la recaudación impositiva para los 
implicados, lo que seguramente habrá impac-
tado en los servicios sociales.

De no haber cambio climático, durante el 
período 2010-2050, la mayoría de las regiones 
experimentaría una reducción de personas en 
riesgo de padecer hambre. Sin embargo, las 
proyecciones son que para el 2050 más de 40 
millones más de personas podrían encontrarse 
en riesgo de subalimentación en comparación 
con una situación sin variaciones climáticas.

2. La migración climática
Las condiciones climáticas contribuyen a 

poner en peligro la supervivencia de millones 
de personas que viven en zonas vulnerables y 
se ven obligados a dejar su tierra para tratar 
de mejorar sus condiciones alimenticias. Se-
gún un estudio de la  Environmental Justice 
Foundation (2017), “el cambio climático creará 
la mayor crisis de refugiados que haya visto 
el mundo”, aunque las migraciones internas 
(dentro del propio país) son mucho mayores 
que las de quienes emigran a otros países. Esto 
ocurre gracias una serie de factores que llevan 
a las personas a trasladarse y que convierten al 
cambio climático en un motivo para inhibir o 
impulsar la emigración.

El Banco Mundial (2018) ha elaborado un 
informe para que los países se preparen a estas 
migraciones internas, especialmente en África 
Subsahariana, Asia Meridional y América Lati-
na donde se espera que para el 2050 sumen 

un total de 140 millones de migrantes internos 
motivados por las sequías, las malas cosechas, 
el aumento del nivel del mar, las mareas de tor-
menta, todas derivadas del cambio climático. 
Hay países, como Bangladés, que casi la mitad 
de la población depende de la agricultura, por 
lo que los cambios en la disposición del agua 
y en la productividad de los cultivos podrían 
provocar importantes desplazamientos de la 
población; en África, el país más complicado 
por el cambio climático es Etiopía, donde en-
tre el 60 % y el 85 % de la población vive de los 
recursos naturales; en América Latina, se pro-
yecta que para el 2050 habrá 17 millones de 
migrantes internos. 

Sin embargo, hay medidas que pueden to-
marse ante estas previsiones, como ser: reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero; 
incorporar las migraciones climáticas en la pla-
nificación del desarrollo, ya que esta tendencia 
repercutirá tanto en las zonas urbanas como 
en las periurbanas, que deberán prepararse 
mejorando la infraestructura de viviendas y 
transporte, los servicios sociales y las oportu-
nidades de empleos; diversificar los medios de 
vida para que las poblaciones puedan encon-
trar otra forma de subsistencia sin necesidad 
de abandonar su tierra; planificar y prepararse 
adecuadamente para tratar este fenómeno se-
gún la escala y los patrones que seguirán estas 
migraciones.

El citado informe del Banco Mundial (2018) 
nos anticipa que la escala de las migraciones 
internas provocadas por el cambio climático 
aumentará hasta el año 2050 y luego se ace-
lerará, y que esto perjudicará a los más pobres, 
en tanto las personas vulnerables tienen me-
nos oportunidades de adaptarse en el lugar 
adonde viven o de alejarse de los riesgos y, 
cuando migran, lo hacen como último recur-
so. En cambio, los más vulnerables de todos 
no podrán trasladarse y quedarán atrapados 
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en zonas que serán cada vez más inviables. Por 
eso, es muy importante también tener en con-
sideración que, a pesar de la migración pre-
vista, muchas personas seguirán viviendo en 
el mismo lugar por lo que habrá que invertir 
en infraestructura con un enfoque inteligente 
respecto al clima, diversificar las actividades 
comerciales, establecer sistemas de protección 
financiera que respondan mejor a las necesi-
dades de grupos vulnerables, entre las accio-
nes más urgentes.

Sin embargo, la adaptación a los lugares 
vulnerables tiene sus límites, y no siempre pa-
rece ser una buena opción, puesto que existe 
la posibilidad de que las personas se vean in-
ducidas a quedarse en sitios donde sus con-
diciones de vida se están deteriorando. Por 
ejemplo, 20 millones de personas en Bangla-
dés están sufriendo las consecuencias en su 
salud porque el aumento del nivel del mar ha 
generado la intrusión del agua salada en sus 
reservas de agua potable. 

Es probable que dentro de los países surjan 
puntos críticos de inmigración y emigración in-
ducida por el clima, que traerá consecuencias 
significativas y que comenzarán a identificarse 
más claramente en el 2030. Se estima que para 
el 2050 su número y su extensión geográfica se 
incrementará considerablemente (Banco Mun-
dial, 2018). Hablamos de áreas que se vuelven 
cada vez más marginales y que pueden abar-
car ciudades situadas en zonas bajas, costeras 
y, por tanto, vulnerables al aumento del nivel 
del mar y áreas de elevado estrés hídrico y 
agrícola, cuyos pobladores migran a sitios con 
condiciones climáticas más favorables para la 
agricultura o a las ciudades, que muchas veces 
pueden ofrecer mejores oportunidades para 
desarrollar diferentes medios de subsistencia, 
pero no siempre logran incluir a los migran-
tes en sus tareas productivas. En estos casos, 
los inmigrantes pasan a engrosar los números 

cada vez más grandes de pobreza y marginali-
dad que están presentes, como vidas paralelas, 
en las grandes metrópolis. 

Para evitar esta situación, es necesario un 
contexto propicio para la inmigración a tra-
vés de la creación de empleo y programas de 
capacitación. Estas estrategias que apoyan 
la migración interna también lo deben hacer 
con los habitantes de las comunidades de ori-
gen y destino. Un ejemplo de esta situación 
es la de la ciudad de Tarawa Sur, la capital de 
Kiribati, que vio incrementada su población 
de 1 600 en 1 947 a 50 000 en la actualidad, 
y se convirtió así en una de las zonas más 
densamente pobladas del planeta debido a 
que otras islas de su nación se volvieron in-
habitables por la elevación del nivel del mar. 
Si bien en Kiribati llueve frecuentemente, los 
tanques necesarios para recolectar agua de 
lluvia son escasos y gran parte de la pobla-
ción local depende de acuíferos para beber 
agua, aunque la existencia de estos también 
está en peligro ya que, si se sigue elevando el 
nivel del mar, podrían ser contaminados por 
este, lo cual llevaría sin dudas a una gran crisis 
humanitaria (La Nación, 2020).

Este mismo país, conformado por 33 is-
las de las cuales solo 22 están habitadas, nos 
servirá también para ejemplificar lo que es la 
emigración forzada, puesto que se espera que 
en quince años Kiribati (al igual que Maldivas 
y Tuvalu) desaparezcan como consecuencia de 
la elevación del nivel del mar, siendo uno de los 
lugares más vulnerables del mundo al cambio 
de temperatura. Si bien Kiribati posee la reser-
va marina más importante del Pacífico Sur, el 
calentamiento global dificulta la reproducción 
de arrecifes en la zona, lo cual incrementa aún 
más los riesgos de aumento del nivel del mar.

Aquí se puede ejemplificar aquello que ya 
hemos dicho, cómo aquellos que participan 
en menor medida en las emisiones de gases de 
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efecto invernadero —ya que es uno de los paí-
ses más pequeños, con una extensión de 811 
kilómetros cuadrados— son los que sufren con 
mayor gravedad los efectos del cambio climá-
tico y, si no media un cambio radical, 100 000 
personas se quedarán sin hogar y se convertirán 
en refugiados climáticos. Porque, como dice An-
tónio Guterres (2011), secretario general de la 
ONU, las personas que se ven obligadas a dejar 
sus lugares de origen para emigrar a otros paí-
ses donde poder sobrevivir no deben ser consi-
derados inmigrantes comunes, sino que deben 
adquirir el rango de “refugiados” con todos los 
derechos que eso conlleva, porque ellos no se 
mudan voluntariamente, sino que abandonan 
cada vez más sus hogares 

a causa de la interacción entre la degrada-
ción ambiental, los peligros naturales y el 
cambio climático y los efectos de la rápida 
urbanización, la escasez de agua y la insegu-
ridad alimentaria y energética, agravada por 
“la desertificación, la sequía, las inundacio-
nes y la creciente gravedad de los desastres 
(Türk como se cita en Goodwin-Gil y McA-
dam, 2017, p. 6). 

En América Latina, los desplazamientos 
por motivos climáticos representan el 24 % 
del total mundial, el tercer puesto después de 
Asia del Este y el Pacífico. Solo en el año 2017, 
en toda América, 4,5 millones de personas se 
vieron obligadas a desplazarse por motivos cli-
máticos, de los cuales 3 millones lo han hecho 
en solo un mes a causa de los huracanes Har-
vey, Irma y María. En Sudamérica, entre el año 
2000 y el 2015, se contó un total de 8 millones 

11  Para saber más acerca de la megaminería, pueden consultar el manual Hablemos de megaminería de la Unión de Asam-
bleas ciudadanas de Chubut (s.f ), el ensayo “Basureros nucleares” (Buenas Tareas, 2012), el texto “Das Neves otorgó 
yacimiento de uranio o basurero nuclear a una compañía inglesa. Chubut tendrá su nuevo basurero nuclear” (Hualaue, 
2010) y/o el artículo de Acción Ecológica (2010).

de migrantes climáticos, mientras que entre el 
2008 y el 2014, Colombia, Chile y Brasil estu-
vieron dentro de los 20 países del mundo con 
mayor número de desplazados por problemas 
climáticos.

3. Megaminería11

Existen ciertas actividades comerciales 
que, ya en condiciones normales, son perju-
diciales para las zonas donde se desarrollan, 
pero que, en circunstancias de cambio climá-
tico, implican empujar a sus pobladores direc-
tamente a la pobreza. Nos referimos aquí a la 
megaminería que, lamentablemente, presen-
ta grandes emprendimientos en varias pro-
vincias argentinas.

En sí misma, la megaminería o minería a 
cielo abierto puede ser considerada enemiga 
del medioambiente debido a que usa tonela-
das de sustancias contaminantes, tiene gran-
des necesidades energéticas que satisface 
con electricidad y combustibles fósiles, utiliza 
elevados volúmenes de agua por largos pe-
ríodos de tiempo, genera drenaje de ácidos 
de las minas, provoca altos niveles de tráfico 
y, cuando termina su explotación, deja impor-
tantes residuos ambientales, además de los 
pasivos sociales. 

Como podemos ver, es una actividad que 
afecta a la sociedad, en general, y a los pobres, 
en particular. Pero no solo eso: es además una 
actividad que repercute de manera significativa 
en el incremento del cambio climático, ya que 
es uno de los mayores factores de generación 
de gases de efecto invernadero y, junto con la 
industria metalúrgica, es la responsable del 20 
% de las emisiones globales de estos gases. 
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Las fundiciones metalúrgicas demandan 
grandes cantidades de energía en los proce-
sos de remoción de humedad, calentamiento 
de menas, fusión, recristalización, destilación, 
electrólisis, entre otros. A su vez, la producción 
de material particulado de plomo o azufre al-
teran la composición atmosférica local y regio-
nal, y provoca que la atmósfera se vuelva más 
seca y caliente. También, la extracción de car-
bón y su posterior quema para termoeléctricas 
son responsables directos del cambio climá-
tico a causa de la combustión de este hidro-
carburo y no hay que dejar de considerar que 
durante el transporte de los productos se emi-
ten también muchos gases con efecto inverna-
dero: tan solo un camión de los utilizados en 
tareas de estas mineras puede llegar a superar 
el consumo de 6 000 litros de combustible por 
día de trabajo.

Además del calentamiento directo ocasio-
nado en atmosfera por la emisión de óxidos de 
nitrógeno, ozono y metano (CH4), la industria 
minera incrementa indirectamente el calenta-
miento global al ocupar tierras agrícolas férti-
les, generar la pérdida de bosques causando 
deforestación, degradar los suelos y expandir-
se a territorios indígenas, quienes han cuidado 
por miles de años los bosques que regulan el 
clima de la tierra.

CONCLUSIÓN

La lucha contra la pobreza se presenta 
como un deber moral de toda la humanidad 
que a los cristianos interpela de manera espe-
cial, ya que en cada hombre que sufre vemos 
a un hermano, hijo del mismo Padre, y porque 
sabemos que la pobreza es fruto del pecado 
que debemos combatir, primero en nosotros 
mismos y luego en la sociedad en general.

Como hemos visto, el cambio climático ge-
nera en las poblaciones menos favorecidas re-

percusiones gravísimas que los condenan a una 
vida llena de carencias donde deben luchar dia-
riamente para sobrevivir. Pero, también, hemos 
visto que la responsabilidad por esta situación 
ambiental y atmosférica está principalmente en 
aquellos que no sufren estos daños o, al menos, 
no padecen sus consecuencias de forma direc-
ta. Por eso, la lucha contra el cambio climático 
debe realizarse mediante un cambio de estilo 
de vida, producción y consumo. Un cambio que 
es moral y técnico, que implica abandonar el 
uso intensivo de combustible fósil y reempla-
zarlo por energías limpias y renovables, y limitar 
la deforestación para promover la agricultura. 
Este cambio se presenta como parte de la lu-
cha por la justicia social, trabajo en el cual todos 
deberíamos sentirnos urgidos a involucrarnos, 
puesto que todos, en mayor o menor medida, 
colaboramos en la emisión de gases de efecto 
invernadero.

En la actual situación de pandemia, gracias 
a las cuarentenas obligatorias en gran parte 
del mundo, las emisiones de CO2 responsables 
del cambio climático se redujeron en forma 
significativa. Sin embargo, esto no se traduce 
necesariamente en un gran avance en la lucha 
contra el cambio climático. Por el contrario, 
esta situación sí es un cambio significativo en 
la vida de muchas personas que han caído en 
la pobreza. Estos nuevos pobres que engrosan 
las filas de los ya existentes obligan a las socie-
dades en general, y a los gobiernos en particu-
lar, a pensar programas especiales para aliviar 
la situación en estos momentos de recesión, 
generar empleos genuinos y poner en marcha 
distintos programas sociales.
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